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DEMANDADOS:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 

ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP 
EN LIQUIDACION Y OTROS 

 
Sin necesidad de mayor exposición sobre el recurso de reposición 

formulado por la parte actora contra el auto del 28 de julio de 2021, en virtud de que le 
asiste razón al memorialista en el sentido de que la apelación allí concedida contra la 
sentencia no debió otorgarse en el efecto suspensivo, para todos los efectos legales 
téngase en cuenta que dicho recurso se concede en el efecto devolutivo por así 
disponerlo el art. 323 del C.G.P. 

 
Secretaría proceda como se indicó en el referido auto con la remisión del 

expediente al superior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

    

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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